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Bogotá, D. C., lunes 30 de marzo de 2009

Ministerio de Hacienda y crédito Público
RESOLUCION NUMERO 735 2009
(marzo 24)

por la cual se autoriza a Interconexión Eléctrica S. A. ESP para gestionar operaciones de crédito público externo hasta por la suma de quinientos millones de dólares (US$500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, en uso de sus facultades legales y en especial de las que le confiere el artículo 6° de la Ley 781 de 2002 y el literal a) del artículo 10 del Decreto Reglamentario 2681 de 1993, y

CONSIDERANDO:

Que Interconexión Eléctrica S. A. ESP, mediante Oficio número 001704-1 del 26 de febrero de 2009, solicitó al Ministerio de Hacienda y Crédito Público autorización para iniciar gestiones para la contratación de créditos externos, hasta por la suma de quinientos millones de dólares (US$500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda local, destinados a financiar la adquisición de una compañía en marcha en el sector de concesiones viales en Chile;

Que el artículo 6° de la Ley 781 de 2002 establece que sin perjuicio de lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley 142 de 1994 para otros actos y contratos, la gestión y celebración de los actos y contratos de que trata el Decreto 2681 de 1993 y demás normas concordantes por parte de las empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales y mixtas, así como de aquellas con participación directa o indirecta del Estado superior al cincuenta por ciento (50%) de su capital social, se sujetarán a las normas sobre crédito público aplicables a las entidades descentralizadas del correspondiente orden administrativo;

Que el literal a) del artículo 10 del Decreto 2681 de 1993 establece que la iniciación de gestiones de contratos de empréstito externo por las entidades descentralizadas del orden nacional y de las entidades territoriales y sus descentralizadas requiere autorización mediante resolución del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, la cual podrá otorgarse una vez se cuente con el concepto favorable del Departamento Nacional de Planeación;

Que el Departamento Nacional de Planeación, mediante Oficio número SC-20092300289101 del 10 de marzo de 2009, emitió concepto favorable de endeudamiento a Interconexión Eléctrica S. A. ESP de hasta USD500 millones equivalente en pesos colom​bianos u otras monedas, con el fin de contratar operaciones de crédito público, asimilados o conexos a operaciones de crédito público, emisión de bonos de deuda pública interna y externa, papeles comerciales, garantías, préstamos y garantías con filiales en Colombia y/o en el exterior;

Que la Junta Directiva de Interconexión Eléctrica S. A. ESP, en su reunión del 23 de febrero de 2007, autorizó al Gerente General para celebrar, sin límite de cuantía, cualquier acto o contrato en nombre de Interconexión Eléctrica S. A. ESP,

RESUELVE:

Artículo 1º. Autorizar a Interconexión Eléctrica S. A. ESP para gestionar operaciones de crédito público externo hasta por la suma de quinientos millones de dólares (US$500.000.000) de los Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas, destinados a financiar la adquisición de una compañía en marcha en el sector de concesiones viales en Chile.

Artículo 2º. Los términos y condiciones financieras a los cuales deberá sujetarse la ges​tión autorizada por el artículo anterior de la presente resolución, serán los más favorables de acuerdo con las condiciones del mercado.

Artículo 3º. La presente autorización no exime a Interconexión Eléctrica S. A. ESP del cumplimiento de lo estipulado en el literal b) del artículo 10 del Decreto 2681 de 1993 y de las demás normas de cualquier naturaleza que le sean aplicables, en especial la Resolución número 08 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República y demás normas que la modifiquen, adicionen o deroguen.

Artículo 4º. Interconexión Eléctrica S. A. ESP deberá mantener informado al Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional– sobre las gestiones que adelante con base en la presente resolución.

Artículo 5º. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, requisito que se entiende cumplido con la orden impartida por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 185 de 1995.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de marzo de 2009.

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Oscar Iván Zuluaga Escobar.
(C. F.)
